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El certificado de defunción es una herramienta fundamental
para conocer las estadísticas de mortalidad de un país; de ahí que
todos los esfuerzos que se llevan a cabo para mejorar su correcto
diligenciamiento sean indispensables. En Colombia se constituye
en un documento legal y existe una normatividad que lo rige.

DEFINICIONES

Para realizar adecuadamente un certificado de defunción en
aborto o muerte perinatal es importante recordar las definiciones
básicas relacionadas con estos conceptos:

Aborto: se trata de la pérdida de la gestación antes de la sema-
na 22, o de un producto cuyo peso es inferior a 500 gramos.

Mortinato: feto que nace muerto y cuya edad gestacional es
mayor o igual a 22 semanas, o que tiene un peso mayor o igual a
500 gramos.
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Muerte fetal: es la muerte de un producto de la concepción, antes de
su expulsión o extracción completa del cuerpo de la madre, indepen-
dientemente de la duración del embarazo; la muerte se evidencia por el
hecho de que, después de la separación, el feto no respira ni da otras
señales de vida como latidos del corazón, pulsaciones del cordón
umbilical o movimientos efectivos de los músculos de contracción vo-
luntaria.

Muerte neonatal temprana: se trata de la muerte de un recién nacido
en los primeros 7 días de vida

Muerte neonatal tardía: muerte de un neonato después del día 7 de
vida y antes del día 28.

Muerte perinatal: son todas aquellas muertes de fetos o neonatos que
ocurren después de la semana 22 de gestación y hasta el séptimo día de
vida, es decir que incluye los mortinatos y las muertes neonatales tem-
pranas.

En todos los casos se tendrá como referente de preferencia el peso
del feto al nacer sobre la edad gestacional; así, si una mujer dice que
tiene un embarazo de 16 semanas pero el feto pesa 500 gramos o más, se
considerará una muerte perinatal; y al contrario, si la paciente considera
tener una edad gestacional de 30 semanas, pero el feto pesa menos de
500 gramos, se tratará de un aborto. En los casos en los cuales no se
conozca el peso fetal, se clasificará el tipo de defunción de acuerdo con
la edad gestacional.

¿CUÁNDO SE DEBE DILIGENCIAR CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN?

En todos los casos de muerte fetal y neonatal. Esto quiere decir que
se les debe realizar certificado de defunción a los abortos, independien-
temente de su peso, y aún en aquellos casos en los que no se ve el em-
brión y la paciente consulta por un aborto incompleto; de igual manera
en los casos de embarazo ectópico.

NORMAS PARA LA CERTIFICACIÓN EN ABORTO

En muchos países el aborto no requiere certificación; por lo tanto, el
subregistro es muy alto; sin embargo, en Colombia existe interés por
parte del DANE en cuantificar el número de muertes fetales precoces o
abortos. Por lo tanto, todos los abortos requieren el diligenciamiento del
certificado de defunción.
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Como en la mayoría de los casos se desconoce la causa básica de la
muerte fetal o el aborto, esta casilla se puede diligenciar, de acuerdo con
la CIE 10, así:

1. Aborto espontáneo, completo o incompleto: se usa cuando no se
trata de un aborto provocado y cuando no existe indicio de que la
causa de la muerte fue externa. Código P018

2. Feto afectado por traumatismo materno. Código P005
3. Malformaciones congénitas. Códigos Q00 – Q99
4. Feto afectado por enfermedad materna. Códigos P00 – P04

NORMAS PARA LA CERTIFICACIÓN EN MUERTE PERINATAL

Como se indicó previamente, la perinatal corresponde a las muertes
de mayores de 500 gramos y 22 semanas. El error más frecuente al lle-
nar este certificado es no tener en cuenta, como causa básica, las causas
maternas que llevaron a la muerte perinatal.

A menos que se trate de la única causa informada, no se deben ano-
tar los siguientes códigos como causa básica:

P008: feto y recién nacido afectados por otras afecciones maternas
P009: feto y recién nacido afectados por afección materna no especi-

ficada
P20: hipoxia intrauterina
P21: asfixia del nacimiento

Los paros cardiorrespiratorios no son causa de muerte y en todos los
casos el DANE los recodificará como P95X, que corresponde a muerte
fetal de causa no especificada.

En cuanto a las causas de defunción, el certificado indica que en to-
dos los casos de muerte fetal, o de menores de 7 días, se deben informar
también las causas maternas directas o indirectas en las casillas c y d.

Causa directa: se trata del mecanismo fisiopatológico que produjo la
muerte directamente. Corresponde a la casilla a.

Causas antecedentes: son los estados morbosos, si existiera alguno,
que produjeran la causa consignada en a, mencionándose en último lu-
gar la causa básica o fundamental. Corresponde a las casillas b, c y d.

Otros estados patológicos importantes: que contribuyeron a la muerte
pero no están relacionados con la enfermedad o estado morboso que la
produjo.

El certificado de defunción en el aborto y la muerte perinatal



162

XVII CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA: UNA VISIÓN INTEGRAL DE LA MUJER

ERRORES FRECUENTES EN EL DILIGENCIAMIENTO

DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

1. Inventar o “crear” enfermedades que no están codificadas en la
CIE 10; por ejemplo el “amague de aborto”.

2. Escribir diagnósticos que no corresponden al tipo de muerte, si
fue fetal o no; ejemplo de esto es poner como causa de muerte la
enfermedad de membrana hialina o la “prematurez extrema” en
un mortinato. No es lógico que un bebé que nunca respiró, muera
de una de estas causas. Y el otro caso es el de una muerte neonatal
a la que se le asigna como causa: “muerte fetal de causa no especi-
ficada”, pues se supone que nació vivo y luego falleció.

3. No llevar una secuencia lógica en las causas, describiendo la causa
directa como la básica, y al contrario.

4. Ignorar las enfermedades maternas que llevaron a la muerte
perinatal, como la preeclampsia, las infecciones del tracto
genitourinario, las enfermedades del colágeno, entre otras.

5. La causa “mortinato” no existe; sin embargo, se debe aclarar que
en los casos en que no se encuentre ninguna causa de muerte, lue-
go de un interrogatorio materno exhaustivo, se acepta que se
describa como única causa: muerte fetal de causa no especificada.

LECCIONES Y EJEMPLOS

Caso 1

Una mujer de 36 años con diagnóstico de preeclampsia severa, a quien
se le induce el parto por esta razón en la semana 32 de gestación. El feto
nace vivo y muere tres días después por enfermedad de membrana
hialina.

Causa a Insuficiencia respiratoria
Causa b Enfermedad de membrana hialina
Causa c Preeclampsia severa

Lección: en la mayoría de los casos, estos recién nacidos van a una
unidad de cuidados intensivos y son atendidos por pediatras, quienes al
diligenciar el certificado ignoran cuál fue la razón básica por la que el
parto ocurrió antes del término. Al no describir la preclampsia, se ignora
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el hecho de que fue una enfermedad materna la que causó este naci-
miento, y de allí se derivó la muerte perinatal.

Caso 2

Adolescente con diabetes tipo 1, mal controlada, que consulta con
embarazo de 40 semanas y ausencia de movimientos fetales. Se confir-
ma la muerte fetal y se le induce el parto. Se atiende el parto de un
mortinato sin malformaciones externas aparentes.

Causa a Feto afectado por trastorno nutricional de la madre
Causa b
Causa c Diabetes materna no controlada
Lección: en algunos casos se puede dejar sin llenar una casilla inter-

media. Es importante hacer notar que, si no se describe la diabetes ma-
terna mal controlada, la causa de muerte habría sido “muerte fetal de
causa no especificada” como única razón, cuando en realidad se debió a
la diabetes de una madre adolescente que no llevó un adecuado control
metabólico durante el embarazo. Está situación remite a un deficiente
control prenatal, evento sobre el cual se pueden adoptar algunas medi-
das o conductas, mientras que si se hubiese clasificado de la otra mane-
ra no será posible adoptar ningún plan de mejoramiento.

Caso 3

Paciente de 26 años, con embarazo de 35 semanas, que sufre ruptura
prematura de membranas. Tres días atrás había presentado una infec-
ción urinaria para la cual se tomó una cápsula de ampicilina. Nace un
bebé de 2.400 gramos, que luego de varios intentos de remisión fallida
por “falta de camas”, muere en el hospital local dos días después, como
consecuencia de una sepsis.

Causa a Sepsis bacteriana del recién nacido no especificada
Causa b
Causa c Ruptura prematura de membranas
Causa d Infección urinaria materna

Lección: debido a que esta paciente tenía una infección urinaria que
no se trató adecuadamente, ocurrió la ruptura de las membranas ovulares
y, como consecuencia, se presentaron un parto prematuro y una infec-
ción congénita asociada. En caso de no tener en cuenta esto, al plantear
una estrategia de mejoramiento podría llegarse a la conclusión errada

El certificado de defunción en el aborto y la muerte perinatal
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de que se requieren más unidades de cuidados intensivos neonatales,
cuando la realidad era que si se hubiese realizado un tratamiento ade-
cuado de la infección urinaria en la madre, no se habrían presentado la
ruptura de las membranas, el parto ni la infección neonatal.

CONCLUSIONES

El certificado de defunción en muerte perinatal tiene un valor no sólo
estadístico, sino que, además, su correcto diligenciamiento ayuda a crear
verdaderas estrategias de mejoramiento que sí tienen impacto en la
mortalidad perinatal.

Se debe interrogar muy bien a la madre acerca de posibles contactos
con tóxicos, infecciones, enfermedades y traumas que se puedan aso-
ciar con la causa de muerte; sin embargo se reconoce que en los casos de
mortinatos es muy difícil llegar a un diagnóstico preciso. En todos estos
casos, y por norma del Ministerio de la Protección Social, se puede rea-
lizar la necropsia del feto o del neonato, previo consentimiento materno,
cuando la causa de muerte no está clara. Su costo debe ser cubierto por
los respectivos entes de salud.

ANEXOS
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